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CONTRIBUCION A LA OBRA DE JUAN GOMEZ DE MORA

Por V irgin ia  T ovar M artín

R esulta  cada vez m ás justificado el en ju ic ia r al a rqu itec to  Ju an  Gómez de 
M ora com o figura, quizás la m ás re levante  d en tro  del panoram a arqu itectó ­
nico de n u estro  siglo x v ii. M uchas no ticias h an  sido en los ú ltim os años pu ­
b licadas configurando su  trayecto ria  h u m an a  y a rtís tic a  y son sin  duda  los 
docum entos los que van desvelando su  fu e rte  personalidad  y acercándonos 
cada vez m ás a su  fecunda y trascenden te  lab o r arqu itectón ica . Desde que 
K ubler en  1957, en su visión global de la a rq u itec tu ra  española com prendida 
en tre  1600 y 1750 *, destacaba la labo r de Ju an  Gómez de M ora, desarra igán­
dola en c ierto  sentido  de los m étodos y  códigos inqueb ran tab les de Ju an  de 
H erre ra , calificándola p o r su sentido m ás p in to resco  y activo a  la  p a r  que 
m u estra  un  conocim iento p rofundo de la a rq u itec tu ra  ita liana, m uchas obras 
han  sido añad idas al quehacer a rtís tico  de este  g ran  m aestro , am pliando 
considerab lem ente  su ya indiscutib le  d im ensión  a rtís tica  y obligándonos a  
b u sca r y a  m atizar los valores d iferen tes que se m u estran  sensibles en su 
evolución, a través de sus m uy diferenciadas facetas constructivas. D esde ese 
com pendio  de docum entos que m u estran  su  perfil h u m a n o 1 2 h a sta  la serie 
de tra b a jo s  que nos señalan  su partic ipación  en  o b ras tan  im portan tes  com o 
el Palacio de la Z a rzu e la3 4, Plaza M ayor de M adrid  \  Convento de B ernardas de 
Alcalá de H e n a re s5, Colegio de Jesu itas  de S a lam an ca6 * *, A lcázar y  Palacio

1 G. K u b ler : Arquitectura española de los siglos X V II y XVIII. Ars Hispaniae, XIV.
2 M. A gulló  y C obo: Documentos para la biografía de Juan Gómez de Mora. A.I.E.M., 1973.
3 M arqués de S altillo : Alonso María de Espinar. Arte Español, 1951-1952, pág. 115.
4 C onde de P o l en tin o s : La Plaza Real de Madrid y la Real Casa de Panadería, B.S.E.Ex.,

1913, pág. 40.
3 B onet C orrea, A.: La Plaza Mayor de Madrid. A.I.E.M., 1973. L laguno  y Am irola , E.:

Noticias de los arquitectos y arquitectura de España... Madrid, 1829.
‘ A. R od rígu ez  G. de C eballos: El Colegio Real de la Compañía de Jesús (Estudios del 

Barroco Salmantino). Salamanca, 1969.
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de M ed in ace li7, Conventos de Santa Isabel y Loreto de M adrid 8, A yuntam ien­
to  y  C árcel de la Villa 9, Capilla de San Isidro , puertas, ja rd ines o casas p ri­
v ad as  10, y o tra s  m uchas intervenciones en Toledo, Zam ora, Salam anca, Alcalá 
de  H en ares , etc., todo  ello nos lleva sin discusión a considerar a Juan  Gómez 
de M ora com o figura destacada y de seria consideración en el cam po de la 
a rq u ite c tu ra  española . Sus edificios, erigidos duran te  la larga depresión del 
siglo x v n , su frie ro n  los riesgos y penalidades de una nación en plena deca­
dencia , cuya h is to ria  económ ica fue inevitablem ente consecuente con su des­
p liegue con stru ctiv o . Pero con independencia de estos acontecim ientos eco­
n ó m icos o de o tro s , incluso recientes, que poco a poco van bo rran d o  el pa­
sad o  a rq u itec tó n ico  de nuestras  ciudades, nuestro  in ten to  como el de o tros 
in v estig ad o res  es el recop ilar el m ayor núm ero de testim onios que nos pue­
d an  a c e rc a r  con la m ayor exactitud  a los acontecim ientos destacados de nues­
t r a  h is to r ia  a rtís tic a .

E l in te ré s  p o r el a rq u itec to  Juan  Gómez de M ora nos lleva en este  caso 
a  d a r  a  conocer su  partic ipación  en nuevos edificios, que añadim os a su ya 
su b ra y ad a  ac tiv id ad  y que han  de co n trib u ir a acelerar el estudio  m onográ­
fico qu e  e s ta  g ran  figura de la a rqu itec tu ra  española precisa.

C uando  en 1611, un  año después de m orir el arqu itecto  m ayor de Felipe II I , 
F ran c isco  de M ora, su  sobrino, Juan  Gómez de Mora, es nom brado el sucesor 
en  ta n  d estacad o  puesto , este  m aestro  sólo contaba veinticinco años. Discí­
p u lo  s in  d u d a  av en ta jado , su  form ación se supone que tuvo su desarro llo  en 
el co n tex to  del he rre rian ism o , cuyos gérm enes serán siem pre transferidos a su 
estilo , ya  a b ie r tam en te  o em palm ando inteligentem ente con el naciente b a rro ­
co. A esa  te m p ra n a  edad  corresponden algunas obras que evidencian su a lta  
co n sid e rac ió n  en  la co rte , hecho evidente al alcanzar el títu lo  de M aestro  y 
tra z a d o r  m ay o r de las o b ras reales, en la citada fecha de 1611. No se puede 
o lv id a r qu e  su  pad re , el p in to r Juan  Gómez, fue a rtis ta  vinculado a la ob ra  
p ic tó r ic a  del M onasterio  de El Escorial, y que el herm ano de su m adre, F ran ­
cisco  de M ora, p a rtic ip ó  activam ente no sólo en obras de este gran  edificio, 
s ino  en o tra s  m uchas de variada índole y de alto  nivel artístico , todo  lo cual 
fav o rece ría  la escalada  p rofesional de nuestro  arquitecto , facilitando en p a rte  
su  ascen so  al p u esto  m ás im portan te  de la a rq u itec tu ra  en España. Sin em ­

. 7 J. González Moreno: Catálogo General del Archivo de la Casa Ducal de Medinaceli. So­
ria, 1972.

* V. Tovar Martín: Juan Gómez de Mora en el convento de Santa Isabel y Nuestra Seño­
ra de Loreto de Madrid. B. del S. A. A. de Valladolid, 1975.

* Conde de Polentinos: La Casa Ayuntamiento de Madrid. B.S.E.Ex., 1912, pág. 232.
10 V. Tovar: Arquitectos madrileños de la segunda mitad del siglo XVII.  Biblioteca de 

Estudios Madrileños, tomo XVIII, 1975.
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bargo, ha de tenerse en cuenta sobre todo sus propios valores, ya que fue­
ron tre in ta  y ocho años según su propia declaración 11 los que sirvió al rey 
como responsable máximo de sus obras, y su intensa actividad, su clara for­
mación teórica, su ingenio y originalidad en algunos de sus edificios, sus 
dotes incluso de escrito r o de cronista, su cada día más clara superación y 
evolución constructiva, prueban inexorablem ente su profunda vocación arqu i­
tectónica y su talento 11 l2.

Juan  Gómez de Mora comenzaba a desarrollar su actividad haciéndose car­
go de algunas de las obras que dejó trazadas y em prendidas su antecesor en 
el cargo. Ya vimos en o tra  ocasión su participación en la capilla de la Virgen 
de Atocha en 1611, trazando, dirigiendo, de hecho construyendo enteram ente 
el edificio, al que el rey otorgaría en todos los tiempos excepcionales preben­
das 13 *. Y es precisam ente en estas iniciales fechas tam bién cuando el arqu i­
tecto em prende una obra sustancial, el M onasterio Real de San Gil, patroci­
nado po r Felipe I I I ,  y del que hoy podemos ofrecer abundantes noticias.

El convento de San Gil

En las proxim idades del antiguo Alcázar de los Austrias estuvo situada la 
pequeña p arroqu ia  denom inada de San Miguel de la Sagra. Carlos V, al reedi­
ficar y am pliar el palacio, quitó dicha iglesia del sitio que ocupaba y la susti­
tuyó po r o tra  más am plia y un poco m ás alejada del Alcázar, bajo la advo­
cación de San Miguel y San Gil. En este nuevo templo se bautizaron los p rín ­
cipes D. Fernando, D. Diego Félix y el rey D. Felipe III. En 1606, este m onarca 
donó el edificio a los religiosos descalzos de San Francisco, los cuales am ­
pliaron  nuevam ente el edificio agregando algunas casas de los alrededores 
para  d ar m ayor capacidad al convento, pasando la antigua parroqu ia  a la de 
San Juan , situada  m uy próxim a a ella M. La construcción del nuevo convento 
no tuvo lugar en 1615 como se ha dicho I5, sino en fecha m ás tem prana. Pode­
mos considerarla  como la prim era obra em prendida por Juan  Gómez de Mora, 
recién nom brado  tam bién M aestro Mayor de las obras del rey Felipe III ,

11 Archivo de Palacio. Exp. Personal. Caja 448/6.
12 C. Pérez P astor: Bibliografía madrileña. Madrid, 1907, tomo II, pág. 202. Recoge la no­

ticia de que Gómez de Mora es el autor de la «Relación de las honras fúnebres que se 
hicieron para la Reina D.* Margarita de Austria en esta villa». También fue el cronista del 
Auto de Fe desarrollado en la Plaza Mayor el año 1632. Ambos documentos se encuentran 
en la Biblioteca Nacional.

11 V. T ovar: Francisco de Mora y Juan Gómez de Mora en la construcción de ¡a Capilla 
\912UeStra ^ eñ° ra A-tocha- “Revista de la Universidad Complutense de Madrid», n.° 85,

E. M adoz: Diccionario Geográfico-Estadístico-Histórico de España desde su restaura­
ción, Madrid, 1847, pág. 722.

15 Laguno: ob. cit., tomo III, pág. 353.
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Fig. 2.—Juan Gómez de Mora. Proyecto para la cava de San Miguel (ASA).
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E l d ía  5 de a b ril del año  1611, an te  escribano público, se lleva a cabo la 
e s c r itu ra  p a ra  el com ienzo de las obras l6. Com parecen Sebastián  H urtado , 
v eed o r y  c o n ta d o r  de las o b ras  de S. M.; Ju an  Gómez de M ora, m aestro  m ayor, 
y P ed ro  de L izargare te , de un a  p a rte , y de la o tra  Pedro R odríguez M ajano, 
N ico lás G u tié rrez  y E ugenio  Izquierdo, m aestros de obras, vecinos de la villa, 
los cuales  d ije ro n  q u e  «por m andato  de S. M. ha sido serb ido  de m an d ar se 
h ag a  el m o n a ste rio  de San  Gil el Real de la O rden de San Francisco, de des­
calzos en  c u a n to  a  la  fo rm a  que se ha trazado el dh  Ju an  Gómez de M ora 
y  p a ra  ello  se  h a n  hexho  c ie rtas  condiciones firm adas de su nom bre con asis­
ten c ia  del p a d re  F ray  A ntonio de Avila, guard ián  de la dicha casa y conform e 
dellas  y  de  la  d h  tra z a  sean  conbenido y conzertado de hazer la dh  o b ra  p o r 
los p rez io s  y  en  la  fo rm a  que se contiene en las dhs condiziones y m em orial 
de  p rezc io s  en  q u e  e s tá n  convenidos de acuerdo  y en conform idad  de los dhs 
oficiales y  m a e s tro s  de las dhs obras que m e d ieron  a  m i, el p resen te  escri­
b an o , la s  p o n g a  con  e s ta  e sc ritu ra  que p a ra  este  efecto la incorpore que son 
d e l te n o r  s ig u ien te ...»  17. A continuación se pasó  al a ju ste  de los precios, tam ­

“ A.H.N. Sección Estado. Leg. 2549.
17 A.H.N. Sección Estado. Leg. 12549. Memoria de condiciones con que se hace la obra 

de San Gil el real desta villa de Madrid. Primeramente, es condición que el maestro o 
maestros que se encargaren desta obra se encarguen de derribar lo viejo y poner los ma­
teriales de piedra, madera y teja y ponerlos adonde le fuere ordenado y guardando no se 
m altraten.—Es condición que a de tirar cordeles según señalan las plantas y abrir las 
zanjas a plomo y cordel y a nivel el suelo y a donde fuere necesario hazer bancos se hagan 
y se ha de ahondar y baciar toda la tierra de ocho a nuebe pies y desde el pavimento 
últim o abaxo ayan de ahondar tres pies abajo para los cimientos haciéndolos como les 
fuere ordenado por los oficiales reales. Es condición que se hayan de henchir estas zanjas 
de piedra y cal de buena calidad, mezclando la cal a dos espuertas de arena una de cal y 
que aya de estar esta cal mezclada y batida para que no se ubiere de saltar. Es condición 
que el alto de mamposteria aya de subir quatro o cinco pies mas alto queel primer alto 
del entresuelo desde el nivel arriba. Es condición que haya de poner y plantar los pilares 
de albañeria adonde les fuere ordenado y hacer los caxones de mamposteria dejando 
los verdugos para los altos y a las partes interiores sus pilares y tapias de piedra hacien­
do sus altos a donde les fuere ordenado.—Es condición que hayan de apretar el madera- 
m entó y alto de dh maderamento de ladrillo para que carguen las tapias sobre ello.—Es 
condición que hayan de prestar nudillos y solerasa donde les fuere ordenado.—Es con­
dición que hayan de abrir puertas y ventanas haciéndoles sus arcos del punto que les 
fuere ordenado y um brarlar las dhs puertas y ventanas. Es condición que el maestro o 
m aestros que se ubieren de encargar desta tarea la aya de dejar puesta de perfección de 
forjas y jaarros, blanqueos y rebocos y enrrajados.—Es condición que se hayan de dejar 
las bóvedas si las ubiere dehaber a donde les fuere ordenado.—Es condición que si se 
alterare, quitare o añadiere de las plantas por donde se a de seguir esta obra hayan de 
pasar por los precios que fuere concertado en cada genero su cosa sin por ello poder pedir 
cosa alguna mas de como se concertare por pies y tapias.—Es condición que el maestro 
o m aestros que se encargaren de dh obra ayan de asistir por sus personas a uno dellos 
en la dh obra y no haciéndolo se pueda quitar la dh obra y darla a quien el padre guardián 
y oficiales reales señalaren.—Es condición que ayan y acorden y bocas dobladas todas 
las tejas que se ofrecieren en la dh obra.—Es condición que se le ayan de dar todos los 
materiales que fueren necesarios de piedra, yeso y cal y ladrillo, agua y arena y madera 
para zimbrias y andamios, solo en de poner sus manos, sogas, clavos, picas y azadones
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bién ba jo  la d isposición de Gómez de M ora, los cuales fueron  incorpo rados 
a la e sc ritu ra  y firm ados p o r los m ism os com parecientes.

A través del lib ro  de gastos de la construcción  del convento  de franc isca­
nos descalzos de San Gil el Real de M adrid, po r cuen ta  de Felipe I I I ,  nos llegan 
d iferen tes notic ias. La o b ra  se em prendió  con la m áxim a rapidez, ya que  al 
d ía  siguiente de form alizarse  el con tra to , el 6 de ab ril de 1611, se lleva a  cabo 
la p rim era  lib ranza  de 2.242 reales de vellón, dados p o r D. G aspar de Fuensa- 
lida a  F ray  José p a ra  con ellos ir  a  Segovia p a ra  «percibir la m ad era  que  allí 
se ha  de hazer p a ra  la o b ra  del convento». A lo largo del año se van dando  
o tra s  can tidades, todas ellas con destino  a  la reun ión  de m ateria les p a ra  em ­
p ren d e r la o b ra  en firm e.

E l 11 de feb rero  de 1612 se en tregan  a  Pedro  X im énez de Argote, lad rille ro ,
1.500 reales de vellón, el cual firm a c a r ta  de obligación y concierto  an te  Pedro  
Alaiz de P edrosa 18. E n la m ism a fecha se en tregan  varias cantidades tam bién  
a  Ju an  R odríguez y F rancisco  A randa p o r la en trega  de ladrillos pardos y 
co lorados que firm an igualm ente co n tra to  an te  el m ism o escribano 19. E l 17 
de m arzo de 1612 S im ón Flores se hace cargo de la losería  del convento, 
que será  ta sad a  el 3 de ju lio  de 1620 p o r Ju an  de H era. U na certificación de­
m u estra  que F lores ha  ido a  Toledo y a  o tra s  ciudades p a ra  tra e r  ladrillos 
de esas com arcas, «de T orrecilla, M ocejón y H igares, nezesarios p a ra  los rea ­
les alcázares, convento  de San Gil y o tra s  casas de S. M.» M.

Don S ebastián  H urtado , el 15 de ab ril siguiente, hace un  poder a  Lorenzo 
de Q uesada y o tro s  p a ra  co m p ra r m adera  en la villa del E scorial con destino

y todos los demas pertrechos nezesarios para la labor y esto se les a de poner adentro de 
todo el circulo del convento y huerta y de la mitad de la calle.—Es condición que si alguna 
cosa faltare a estas condiciones conveniente a la obra se de por entendido y se aga como 
si el tuviere toda autoridad.—Es condición que la paga se ha de hacer cada sabado dándole 
las costas que hubiere tenido de oficiales y peones firmada de la persona que hiziere de 
tenedor de materiales y cargo de obra.—Es condición que si en algún tiempo cesase la 
obra por falta de dinero o de materiales o por otra causa que siendo los dichos maestros 
se les mida el estado que tuviere la obra y se ajuste con ellos la quenta para saber como 
están en ella y que el convento lo pueda hazer cada y quando que fueren menestrer y que 
pague quien debiere.—Es condición que luego para empezar la obra se les vayan de dar 
seiscientos reales esto antes que se empiece y los desmas como esta dicho por su quenta 
para la prebención que quedaren por su quenta de los pertrechos nezesarios.—Es condición 
que no habiéndoseles dado el dinero demtro de ocho dias siguientes ayan de empezar la dh 
obra y continuar en ellas hasta acabarlas.—Es condición que la dh obra la ayan de hazer 
según las trazas que se les da firmadas del padre guardián y oficiales de las obras de Su 
Majestad y que el ejecutarlas sea a contento de los dhs señores haciendo en esto los que 
se les ordenare y si por causa alguna no asistieren alguno de los maestros puedan los
dichos oficiales de las obras poner y por lo que mas costare los puedan executar con sola
esta condición y certificación de los chichos oficiales de las obras de Su Majestad Fray An­
tonio de Avila, guardián, Sebastian Hurtado, Juan Gómez de Mora y Pedro de Lizargarate.

“ A.H.N. Sección Estado. Leg. 2549. 11 de febrero de 1612.
” A.H.N. Sección Estado. Leg. 2549. 11 de febrero de 1612.
"  A.H.N. Sección Estado. Leg. 2549. 17 de marzo de 1612.
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a  la  o b ra  «que p o r  cuen ta  de S. M. se construye ju n to  a su real Palacio» 2I. 
E n  el m ism o  año, en  el m es de agosto, Pedro de M érida recibe algunas can­
tid a d e s  p o r  la zan ja  que se va haciendo para  m eter una fuente en el convento 
de S an  Gil. La o b ra  será  con tro lada  y tasada el 24 de d iciem bre del m ism o 
añ o  p o r  el m a es tro  fo n tanero  Diego de Sevilla, criado de S. M., p o r o rden  
de F ray  Diego del Escorial. 4.500 reales se pagan «a las personas que tra je ro n  
los m a te ria le s  p a ra  la en ferm ería  que se hace en dh convento. 20.000 ladrillos 
co lo rad o s  y p a rd o s , a  80 reales el m illar; 60 cahíces de yeso com ún com pra­
dos a  los vecinos de V allecas y Villaverde y 35 cahíces de cal com prados a  los 
vecinos de R ivas y V allecas a 42 reales el cahíz».

A J u a n  B osque, m ercad er de h ierro , se le pagan 200 reales el 5 de m ayo 
de 1612, y el 29 de o c tu b re  a Guillerm o del Pozo tam bién se en tregan  diversas 
c an tid ad e s  p o r  el p lom o y clavazón de la obra. Tam bién a G abriel B enito  se 
le a b o n an  14.000 rea les de vellón po r la ob ra  de carp in tería , y 600 m ás «por 
los c u a tro  co lgadicos que se h icieron en el convento con el pasadizo que S. M. 
tien e  a  el d h  convento  desde palacio»22. Los pagos continuados y las con­
tr a ta s  sucesivas p ru eb an  que la obra  prosigue sin in terrupciones. E l 26 de 
e n e ro  de 1613 se pagan  algunas cantidades a Francisco G uerra, m aestro  can­
te ro , p o r  las losas que va trayendo, y asim ism o a Francisco Gómez y F ran ­
c isco  M uño y D om ingo M uñoz «por p iedras de froga de las can te ras  de Cara- 
b an ch e le s  p a ra  los cim ientos de la obra», m ateriales a los que se obligan p o r 
c o n tra ta  a n te  F ranc isco  Gómez y cuyo im porte  es entregado p o r F ray  Euge­
n io  23. E n  6 de ju lio  tam bién  se abonan a Alonso Sánchez, m aestro  solador, 
110 rea les  a  cu en ta  del solado del convento.

E n tre  los docum entos de esta  p rim era  faceta de la ob ra  se en cu en tra  una  
C édu la  R eal p o r  la que el Rey ordena se pague la obra  del convento de San 
G i l24. «D. F ran c isco  Diaz de Losada, despensero  m ayor y pagador de los ofi­
c io s y  oficiales de la casa de C astilla os m ando que el d inero  que ha e n tre ­
gado  y  e n tra re  en  vu estro  p o d er p a ra  las obras y dem as cosas que p o r  mi 
m a n d a to  se hazen  en el M onasterio  de San Gil, las d istribuyáis firm ada p o r 
el g u a rd iá n  de dh  convento  y de Sebastian  H urtado  m i veedor y co n tad o r 
de  la s  o b ra s  del Alcázar». E l 18 de agosto del año 1612 se pagan a  Alonso Ro­
d ríg u ez  c ie r ta s  can tid ad es  a cuen ta  de la ob ra  de can tería , «por la lab o r que 
h izo  en  p ila s tra s  y a rcos de las lum breras y rincones del c laustro , las cuales 
la s  la b ro  en  p ie d ra  v ieja  y la m etió  desde la calle y la asen to  con satisfacción

21 A.H.N. Sección Estado. Leg. 2549. Contrata ante Francisco Gil el 5 de abril de 1612.
22 A.H.N. Sección Estado. Leg. 2549. 5 de mayo de 1612.
21 A.H.N. Sección Estado. Leg. 2549. Contrata ante Francisco Gómez el 20 de abril de 1613.
24 A.H.N. Sección Estado. Leg. 2549. Cédula Real.
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F i g . 5.—Juan Gómez de Mora. Proyecto para la calle del Prado (ASA).
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de Pedro  de L izargarate A parejador de las obras de S. M.». Se en cu en tran  
varias libranzas en favor de este  m aestro  el 20 de enero de 1615.

E l 3 de enero  de 1614 llegan a las obras del convento tre s  m illones de te jas  
p roceden tes de San M artín . El 27 de m ayo del m ism o año Ju an  de H erre ra , 
ap a re jad o r de carp in tería  de las obras reales, y G regorio de Burgos, m aestro  
de obras y alarife, tasan  la obra  de carp in te ría  que G abriel B enito  h a  hecho 
en el convento. El 13 de agosto a N icolás B ariguel y Gonzalo 4e Ig lesias se le 
en tregan  1.200 reales de vellón a  cuen ta  de los 600 cahices de y^so con destino  
a la capilla  m ayor. E l 20 de sep tiem bre se reg is tra  o tra  libranza en favor de 
Miguel H ernández, cerra jero , p o r la cruz de h ie rro  que se hace p a ra  co locarla  
encim a de la Capilla Mayor.

La o b ra  ha  debido avanzar considerab lem ente  ya que en este año Ju an  Gó­
m ez de M ora m ide las obras de yesería, m am postería  y albañilería  que N ico­
lás G utiérrez tiene hecha y Com pañía de Pedro  R odríguez M ajano y Eugenio 
Izquierdo. La m u je r de N icolás G utiérrez dice que su m arido  ha  m uerto  y 
que la ob ra  que le fue encom endada está  acabada, p o r lo que solicita se tase 
y pueda p e rc ib ir las can tidades correspondien tes. D icha m edida se declara 
an te  escribano  el 21 de oc tub re  de 1616 2S. F ray  Eugenio declara  que G utiérrez 
«ha hecho la  o b ra  de a lbañ ilería  y m am postería  de la Capilla M ayor desde los 
cim ienos p ro fundos de las paredes p rincipales y  en a lto  h asta  un a  andam iada 
debajo  de la  cornisa». Ju an  de H e rre ra  declara  que G utiérrez hizo tam bién  
la ob ra  en la casa  de los p a jes  del Rey y u n  gasto  en la p u e rta  de palacio p a ra  
una p rocesión  de la V irgen de Atocha.

Las lib ranzas del año  1615 ind ican  que la o b ra  va llegando a  su  térm ino. 
Se pagan  1.800 reales de vellón a  V icente C arducho y Eugenio Cajes, p in to res 
de S. M., «por cu a tro  figuras que p in ta ro n  en las pechinas de la capilla  m ayor 
de San Gil p o r lib ranza  de 7 de diciem bre de 1615» 26. O tra can tidad  se abona 
a Lorenzo Gil, m aestro  dorador, p o r el dorado  y  p in tado  de la cruz y bola 
en el te jad o  de la capilla  m ayor. 5.840 reales de vellón a  Francisco E steban , 
p in to r, p o r en ca rn a r el C risto  que está  en la capilla  de San Gil. 8.880 reales 
a  Ju an  Domínguez, calderero , p o r la bo la  de cobre p a ra  lo alto  de la capilla 
de San Gil. Los ú ltim os detalles se van inco rporando  al con jun to  del edificio 
que p a ra  este  año, 1615, debe de e s ta r  en su  e s tru c tu ra  finalizado. La recons­
trucc ión  del viejo m onasterio  no ha  su frido  las penosas in te rrupc iones con 
que se ven afectados la m ayor p a rte  de los edificios religiosos de la época, 
com o viene ocu rriendo  p o r las m ism as fechas con la vieja  p o p u la r capilla  de 
Atocha,, tam bién  de construcción  real y asim ism o dirig ida p o r Ju an  Gómez

25 A.H.N. Sección Estado. Leg. 2549. Ante Francisco de Silva el 21 de octubre de 1616
“ A.H.N. Sección Estado. Leg. 2549. 7 de diciembre de 1615.
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de M ora. El m o nasterio  rea l de San Gil, p o r su vinculación física tam bién  al 
A lcázar del m onarca, debió ten er m ás atención  que o tro s p o r p a rte  del Rey, 
cuyo levan tam ien to  pudo  segu ir paso  a paso desde sus p rop ias habitaciones 
privadas.

E n el siglo x v m , Ju an  B au tis ta  S aqueti, com o arq u itec to  m ayor del Rey, hizo 
en  él algunas rep arac io n es  27, pero  el convento debió re su lta r  dem asiado m odes­
to  a los m onarcas de la Casa de B orbón pues decidieron co n stru ir  uno nuevo, 
o b ra  de g ran  env erg ad u ra  que se am pliaría  considerab lem ente  p a ra  conver­
tirse  en cu arte l de cab a lle ría  y que se insta ló  en terrenos del D uque de O suna 
y del P ríncipe Pío, so la r sobre  el que se ab riría  m ás adelan te  la Plaza de 
E sp añ a  28.

E l convento  co n stru id o  p o r Ju an  Gómez de M ora fue dem olido p o r los 
franceses en tiem po  de José B onaparte . M adoz dice que los religiosos con 
m otivo  de su  destru cc ió n  se tra s lad a ro n  al convento de San Cayetano. Igual 
su e r te  co rrió  el que C arlos I I I  co nstruyera  en la ladera  n o rte  del Alcázar. 
Ponz define la a rq u ite c tu ra  del an tiguo convento  de San Gil vagam ente. «Pa­
rece ría  m e jo r  si no estuv iese  el coro sobre  la puerta»  29, lo cual obliga a pen­
s a r  en  u n a  iglesia con trip ó rtico  y so tacoro , esquem a h ab itua l tra s  los p r i­
m ero s  ensayos de Ju an  de H e rre ra  y F rancisco  de M ora. «El a lta r  m ayor estuvo 
co m p u esto  de varios cuerpos con adorno  de colum nas. El cuadro  de en m edio, 
que  re p re se n ta  a San Gil en un  tro n o  de nubes y ángeles, con los o tro s dos 
de este  a lta r , son de V icente C arducho, igual que la Concepción y San Vi­
cen te  de P adua, con las dem ás p in tu ras  y co laterales. La Divina P asto ra , en 
su  a lta r , es de D. Luis Salvador. S obre  el a rco  de una  capilla  hay una  p in tu ra  
de San  P ascual de C arreño. S obre o tro  u n  apósto l de cuerpo  en tero  de Miguel 
M eléndez. E l cu ad ro  de Jesu c ris to  a la co lum na en un  ángulo del c laustro  
es de V icente C arducho , y de V ander H am en la N uestra  Señora p resen tan d o  
el N iño Jesús a San A ntonio. La vida de San Pedro de A lcántara fue p in tad a  
p o r  F ranc isco  R odríguez de M iranda. Las p u e rta s  de la iglesia son algo a n ti­
guas y tienen  c ie rto s  b a jo rre lieves, escudos de a rm as y o tras  cosas e jecu tadas 
p o r  el estilo  de B erruguete . La m ism a an tigüedad  tienen  las colum nas del 
a trio .»  La v isita  de Ponz nos sirve p a ra  conocer algo de lo que fue a rtís tic a ­
m en te  este  m o n u m en to  pocos años an tes  de su desaparición . E l convento 
p a rece  que  guardó  algunos recu erd o s de su construcción  en tiem pos de C ar­
los V, que  Góm ez de M ora p ro c u ra r ía  a rm o n izar con la renovación a rq u itec ­
tón ica  del co n ju n to  en la época de Felipe II I . Como hem os visto, los p in to res

27 A.P. Sección Administrativa. Leg. 723.
2‘ A.H.N. Sección Estado. Leg. 2861, n.° 6.
29 A. Ponz: Viaje por España. Ed. Aguilar, pág. 456.
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de cám ara , Carducho, Cajes y o tros tam bién contribuyeron  a d a r esp lendor 
al con jun to . Texeira, en 1656, d ibuja  su silueta en la g ran  explanada del Alcá­
zar, y se aprecian  bien sus volúm enes bien articu lados en tre  un  g ran  pa tio  
de dos pisos y extensa huerta ; la nave de cuatro  tram os de la iglesia y  el g ran  
chap itel em ergiendo poderoso sobre los tejados (fig. 1).

C apilla del C risto  de la Fe (Convento de la T rin idad  Calzada)

Se hace cada día m ás evidente que Ju an  Gómez de M ora traba jó  con g ran  
in tensidad  los últim os días de su vida. Las trazas del A yuntam iento, los con­
ventos de S an ta  Isabel y N uestra  Señora de Loreto corresponden a esta  ú lti­
m a etapa. Es tam bién  obra  del período final del a rqu itec to  la capilla del San­
to C risto de la Fe en el convento de la T rin idad  Calzada de M adrid, sobre 
cuya construcción  dam os a continuación  algunas noticias. E l día 30 de sep­
tiem bre  de 1647, firm an e sc ritu ra  de obügación los señores Francisco de Iriar- 
te, escribano  de S. M., y Ju an  de C arranza, albaceas y testam en tario s de 
don F rancisco  H enríquez de V illacosta, Caballero de la O rden de Santiago 
y R egidor de la villa, y Andrés de San R om án, m aestro  de obras y a larife  de 
M adrid, declarando  que p a ra  cum plir con lo que D. F rancisco H enríquez dejó 
d ispuesto  en su te stam en to  de que «se hiciese en el convento de la T rin idad  
calzada una  capilla  correspondien te  a la que hizo D.a Ana de Pedraza, p a ra  
el Santo  C risto  de la Fe en que ha de esta r, y donde se ha de tra s lad a r el 
cuerpo  del beato  Padre F ray Sim ón de R ojas, confesor que fue de la  Reina 
N u estra  S eñora  y provincial de la dha o rden  y poner en ella el del dho D. F ran ­
cisco H enriquez y sus padres y sucesores, según lo d ispuesto  se an  convenido 
con el dho A ndrés de San R om án com o ta l m aestro  de obras que haga la 
d icha capilla, el cual se encarga della y p o r una  y o tra  p a rte  se asien ta  y ca­
p itu la  lo siguiente: P rim eram ente , que la d icha capilla se ha  de la b ra r  en 
el sitio  que quedó señalado p a ra  el edificio della que fron tero  de la que lab ró  
la d icha D.a Ana de Pedraza, a  los pies de la d icha iglesia y convento  de la 
T rin idad  Calzada. Que en la fáb rica  de d icha capilla se ha de g u a rd a r la traza  
y fo rm a  que p a ra  este  efecto tiene hecha Ju an  Gómez de M ora, m aes tro  y 
tra zad o r m ayor de Su M ajestad  y desta  villa, que se en trega  al dicho A ndrés 
de San R om án firm ada del dicho Ju an  Gómez de M ora y de los d ichos te sta ­
m en tario s, su  fecha doce de ab ril del año pasado  de m il y seiscientos y qua- 
re n ta  y cinco, con m as las condiciones y perfil según y en la fo rm a  que esta  
firm ado del dicho Ju an  Gómez de M ora. Que el dh  m aestro  h a  de ten e r siem ­
p re  de m anifiesto  p a ra  que se bea y reconozca com o se va cum pliendo con 
el th e n o r de la  dh a  traza. Es condición que p o r quan to  debajo  de la dha ca-
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p illa  se h a  de h aze r bóveda p a ra  en tie rro  se a de ah o n d ar p a ra  ella lo neze- 
sa rio  de fo rm a  que la d h a  bóveda tenga p o r lo m enos de a lto  nueve pies y 
m as tre s  p ies d eb a jo  de la superficie del suelo de la bóveda p a ra  que los cim ien­
to s q ueden  com o convenga y o tro s  dos pies p a ra  el grueso de la bóveda quedan ­
do con to d a  se g u r id a d ...» 30. Señalados con todo detalle  las no rm as que ha de 
seg u ir el m a es tro  de o b ras  p a ra  su ejecución de la capilla, se pasó  a  con ti­
nu ac ió n  a  fija r  los p rec ios de los m ateria les  necesarios, quedando  am bas p a r­
tes con fo rm es y re su e lta s  a  com enzar la ob ra  de inm ediato . Se señala  en un  
cap ítu lo  final que  la o b ra  la ha de d e ja r San R om án « rem atada  y acabada con 
to d a  perfecc ió n , con fo rm e del a rte , asi en q u an to  a su  p e rp e tu id ad , com o 
e rm o su ra , a  co n ten to  y satisfac ión  del dho Ju an  Gómez de M ora o de o tro  
q u a lq u ie r  m a e s tro  q u e  n o m b ra re  p o r p a rte  de los dhos señores te s tam en ta ­
rio s, d e jan d o  h ech ad o  el suelo de bovedillas que fuere  m en este r p a ra  hazer 
la bóveda co n fo rm e  a  la a ltu ra  que se o rd en are  y dejado  asi m ism o las ven­
ta n as  o m arco s  que  le d ie ren  el dh  m aestro  p a ra  ponerlas  y asim ism o las re ja s  
q u e  h u b ie re n  de p o n e r en  la dha  obra  y n icho que hubiese  de serv ir en que 
se h a  de p o n e r el cu erp o  del beato  P adre Roxas. P ara  lo qual de p re sen te  se 
le an  de d a r  y p a g a r de con tado  p o r q u en ta  de lo que m o n ta re  la dha  obra  
400 ducad o s y con  ellos ha  de d a r  hecho y fabricado  en o b ra  y m ateria les  
h a s ta  en  c a n tid a d  de 800 ducados...» . P reviene el co n tra to  que la o b ra  se ha 
de te rm in a r  p a ra  la  N avidad  de 1649 y que se ha  de m ed ir y ta sa r  p o r m aes­
tro s  eleg idos p o r  cad a  u n a  de las p a rtes , pagándole al m aestro  de o b ras «con­
fo rm e  la  o b ra  se vaya e jecu tan d o  conform e a  la declaración  de Ju an  Gómez 
de M ora, rea lizan d o  los pagos Lázaro Sevillano, A dm in istrador de la dha  H a­
cienda». E l c o n tra to  te rm in a  con las fianzas reg lam entarias.

Lo q u e  p u ed e  d ed u c irse  de la lec tu ra  de los docum entos es que  la  ob ra  
de la  cap illa  del C ris to  de la Fe se llevó a  cabo con c ierto  esm ero, cu idando  
los m a te ria le s , el u so  de ab u n d an te  p ied ra , tan  poco frecuen te  en la época. 
E l con v en to  de la  T rin id ad  calzada, en la calle de A tocha, con salida a la calle 
de R e la to res  y  p laza  del P rogreso , ocupó un a  g ran  extensión de te rren o  y tuvo 
a l p a re c e r  g ran  m agnificencia. Se fundó  en 1547, p e ro  la construcción  del ed i­
ficio fu e  m ás ta rd ía , h ac ia  p rin c ip io s  del siglo xvn . La obra  la dirigió G aspar 
O rdóñez, el m a e s tro  todav ía  no  b ien  definido, que tra b a ja  en el p rim er cu arto  
del siglo en  la  g ran  ig lesia  de los je su íta s  de Alcalá de H enares, o b ra  a trib u id a  
en  su s  tra z as  a  Ju a n  Góm ez de M ora. La p resenc ia  de este  a rq u itec to  en  la 
T r in id a d  calzada  de M adrid , hace  p e n sa r  si este  edificio no  sería  tam b ién  
id ead o  b a jo  las tra z as  de e ste  a rq u ite c to  rea l y co n stru id o  p o r G aspar Ordó-

30 A.H.N. Sección Consejos. Leg. 49510.
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ñez, cuya activ idad  h asta  hoy es m ás bien la de un  m aestro  con experiencias 
p rác ticas. La iglesia se dice que fue de las m ejores de M ad rid ' deco rad a  con 
p ilas tras  corin tias. E ra  de gran  esp lendor la escalera, com parab le  a la  de 
El E scorial, com o asim ism o sus to r r e s 31. Después de la enclaustración , el 
convento tuvo varios destinos, en v irtu d  de los cuales la iglesia fue com par- 
tim en tada, «habiendo servido el cañón de la iglesia cortado  a la m itad  de su 
a ltu ra  de T ea tro  del In s titu to , utilizándose de iglesia el crucero , a cargo de la 
Congregación del Ave M aría». Con ob je to  de ex tender a la m encionada iglesia 
el M useo N acional de P in tu ras, que ocupaba ya el edificio, se cerró  la capilla  
c itad a  y se hizo desocupar el local al In s titu to , habiéndose dem olido los suelos 
que aquella  corporación  construyó  y se lab ra ro n  o tro s nuevos, quedando de 
e sta  m an era  u n  gran  salón cerrad o  con la  bóveda de la an tigua iglesia. A con­
tinuación  se h icieron  refo rm as p a ra  se r ocupadas p o r el M inisterio de Co­
m ercio, In s tru cc ió n  y O bras Públicas.

Otras obras
El p r io r  y religiosos del H ospital de A ntón M artín  de M adrid, de la O rden 

de San Ju an  de Dios, congregados en C apítulo, con la p resenc ia  del general, 
el reverendo  P ad re  F ray  F em ando  de M ontaos y el p ro cu rad o r F ray  B arto ­
lom é C arrillo , declaran  h ab er concertado  « lab ra r y edificar u n a  pieza de re ­
fecto rio  con sus bóvedas y a  las espaldas della  un a  cocina y despensa y todo 
lo dem as que d em u estra  la p lan ta  que p a ra  ello hizo Ju an  Gómez de M ora, 
m aestro  y tra zad o r m ayor de Su M ajestad , q u esta  firm ada de su  nom bre  y 
de m i el dho F ray  F ernando  de M ontaos y de M iguel de V illarreal, m aestro  
de a lbañ ileria  y de m i el p resen te  escribano  la qual dha  fáb rica  estam os de 
acuerdo  de que  la  haya de hacer y haga el dho Miguel de V illarrea l con las 
condiciones y precios s ig u ien tes ...» 32 33. La ob ra  se rea lizaría  en  p ied ra  de Ca- 
rabanchel, te ja s  de T o rre jó n  y M ejorada y  debería  e s ta r  conclu ida en  ocho 
m eses. M iguel de V illarreal, con consentim iento  de su m u je r M aría de C arre­
ro , se com prom ete  al cum plim iento  de la e sc ritu ra , reservándose  el convento  
el priv ilegio  de p a ra r  la o b ra  si p o r fa lta  de d inero  u o tro  m otivo así lo c re ­
yese conveniente.

Poco se sabe del H osp ita l de Antón M artín  en el p lano  constructivo . La 
p resenc ia  en  él de Ju an  Gómez de M ora es da to  a ten e r en cu en ta  an te  la po­
sib le  v inculación  del a rq u itec to  a las trazas generales del edificio.

A dem ás de la activ idad  desa rro llad a  en el cam po de la a rq u ite c tu ra  con­
ven tual m adrileña , Gómez de M ora realiza o tra s  o b ras  de c a rác te r  civil y que

31 Madoz: ob. cit., pág. 748.
33 A.P.M. P.° N.° 2590, r .' 250.
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son  exponen te  tam b ién  de su im portanc ia  com o arqu itecto . Se han  dado ya 
a  co nocer a lgunas trazas  de casas de la c iudad  firm adas p o r  este  m a e s tro 33. 
H em os seña lado  tam b ién  en o tra s  ocasiones la im portanc ia  de sus diseños, 
q u e  llegan a  im p o n er de m an era  definitiva los esquem as que d arían  configu­
rac ió n  a  la v illa casi a lo largo de todo  el siglo xvn. El nuevo concepto  de 
fach ad a  u rb a n a , d eso m am en tad a , con sillares en terizos enm arcando  las p u e r­
ta s  de e n tra d a , el zócalo rú stico  y el ladrillo  visto  y la p ied ra  com binados, se 
im pone ca teg ó ricam en te  a  lo largo del siglo x v ii , trascend iendo  incluso al 
siglo x v i i i , calificando así la a rq u itec tu ra  civil m adrileña. S in ab an d o n ar estos 
de ta lles  pecu liares , Ju an  Gómez de M ora juega a co m binar los e lem entos 
de m ú ltip les  m an eras  y d a r  así variedad  a los diseños. Con recu rsos m uy pa­
rec idos, log ra  u n a  d iversidad  de com posiciones inteligente, huyendo siem pre 
de la  m o no ton ía . T ienen u n  p a rtic u la r  encanto  estas casas de la ciudad, de 
ún ico  p ro p ie ta rio  o con fines colectivos, en las que hay  u n a  fu e rte  vo lun tad  
de m o n u m en ta liz a r p o r  p a r te  del a rqu itecto , cu idando  con esm ero  sus volú­
m enes y perfiles, escalonando  sus siluetas o com plem entándolas con galerías 
o to rrec illa s . Si rep asam o s incluso la ob ra  desarro llada  p o r  este  m aestro  en 
el p lan o  de la  a rq u ite c tu ra  oficial, vem os que v o lu n tariam en te  hace llegar a 
su s p ro y ec to s  p a ra  las nuevas viviendas de la ciudad, u n  eco del p ro p io  len­
g u a je  a rq u itec tó n ico  em pleado en dichas obras de ca rác te r m onum enta l. Las 
g a lerías  de a rq u illo s  e n tre  u n  o rden  de p ila s tra s  em pleadas en su  p royecto  
p a ra  el colegio de la O rden de Santiago en S a lam an ca34, las to rre s  que en­
m a rc an  el edificio del A yuntam iento  o Casas de la  P anadería  y  C arnicería  
en  M adrid , los p ó rtico s  de p ila s tra s  o co lum nas en com posición lineal arqui- 
tra b a d a  qu e  ta n to  em bellecen  la Plaza M ayor de la ciudad , estos y  o tro s  ele­
m en to s  son  llevados tam b ién  p o r Gómez de M ora a los edificios que han. de 
s e r  h a b ita d o s  p o r  los c iudadanos de la  villa, p re tend iendo  sin duda  elevar 
el m o d esto  p a n o ram a  u rb an o  de la ciudad. P resen tam os algunos de estos p ro ­
yectos. E n  p r im e r  lu g a r la traza  que con fecha de 23 de nov iem bre de 1620 
rea liza  p a ra  la cálle  de la Cava de San M iguel3S. H asta  esta  calle vecina a  la 
P laza M ayor, que  Ju an  Gómez de M ora construye  p o r estas  m ism as fechas, 
h ace  lleg ar la  com posición  em pleada en las viviendas que c ie rran  los lienzos 
de la  m o n u m en ta l p laza m adrileña , m odelo  en su género, con sus rítm icas

u Gómez Iglesias, A.: La Plaza de Toros y el Mirador de la Villa de Madrid. Sitos en la 
Huerta de la Priora, en «Villa de Madrid», n.° 32, pág. 73.

34 V. Tovar: El Colegio de Santiago el Mayor de Salamanca. A.E.A., 1977.
35 ASA. 1-163-21. Mide 57 x 41 cm. Aguada marrón y roja. Juan Gómez de Mora escribe 

al margen del proyecto la siguiente nota: «Conforme a esta traza se han de labrar las 
casas que ay desde la casa de Gonzalo García de Montalbo hasta la Calle de la Cava de 
S. Miguel que son las que tiene y posee el Mayorazgo de D. Juan de Luxan y Gaspar 
de Cubos y el Circulo de los Grixalbas y las casas de Antonio y Diego de Quiros que

—  70 —



superficies y sus m uros to ta lm ente  desm aterializados p a ra  que la luz juegue 
su  papel m ás eficaz en la p rop ia  calificación de la vivienda y de la plaza. E n  el 
proyecto , el pórtico , de o rden  toscano, hace pro longar el paseo in iciado  en la 
p laza p o r la calle vecina, com plem entando la actividad, ab riendo  la p laza a  la 
ciudad, com o queriendo ensanchar su horizonte de convivencia c iudadana.

C oncepto m oderno  y d iferen te  sin duda a  las plazas europeas co n tem p o rá­
neas que se c ierran  en to rno  a un eje, un  eje  en algunos casos de p o d e r sim ­
bolizado en la e s ta tu a  de un  m onarca. La plaza de Gómez de M ora se ab re  
p o r sus cu a tro  lienzos a la c iudad  y prolonga incluso su fisonom ía a  las calles 
c ircundan tes, com o lo dem uestra  el p royecto  que p resentam os. E l escalona- 
m ien to  de los dos tejados, ap arte  de d a r u n a  nueva perspectiva a sus volúm e­
nes, le da c ierta  gracia con su rem ate  de pequeñas ventanas y m ansardas (fi­
gura  2).

E n  1628 Ju an  Gómez de M ora realiza o tro  p royecto  de vivienda p a ra  D.a Isa ­
bel Félix de Aragón, casas del M ayorazgo de D. Ju an  de Luxán y su h i jo 36, 
fren te  a  la iglesia de San Juan . La traza  m u e stra  tre s  de sus delan teros refle­
jan d o  la cara  an terio r, p o s te rio r y la te ra l del co n ju n to  del edificio. El zócalo 
rústico , las h iladas de p ied ra  y el ladrillo  v isto  fraccionan  el p a ram en to  ca­
p richosam ente , con vanos de tam años d iferen tes, d ispuestos de m an era  asi­
m étrica  y ap e rtu ra s  ad in te ladas y curvas. El friso  de arqu illos en tre  p ilastras  
define un  te rc e r piso que a m odo de ático  de rem ate  da s ingu laridad  y  no­
bleza al edificio. El vano de en trad a  con arco  de m edio p u n to  p re sen ta  un a  
disposición de ladrillos rad iales que a rm onizan  con los arcos ad in te lados 
de descarga que se tienden  sobre cada un a  de las ventanas (fig. 3).

E l 16 de ab ril de 1629 el a rq u itec to  realiza  o tro  proyecto  de ca rac te rís ti­
cas sim ilares al que puso en ejecución nueve años an tes en la Cava de San 
M iguel,' en p e rfec ta  concordancia  con los diseños de las casas de la  Plaza 
M ayor, p o r se r tam bién  vivienda c ircu n scrita  a u n a  calle v ec in a37. E l encargo 
lo hace D.a C atalina de Reinoso, edificio que h a  de e s ta r  s ituado  ju n to  a  su 
casa p rin c ip a l en la calle de Santiago, «en la calle que viene de la  P latería» . 
Vem os que el b a rrio  en su  con jun to , el que c ircunda la Plaza M ayor, es vo­

hacen esquina a la Calle de la Cava de S. Miguel anse de poner las pilastras de piedra y 
los balcones de hierro y en quanto a los altos an de ser correspondiente en la bia y  altura 
a las demas casas labradas en la plaza y el soportal de 16 pies y 6 pies de ancho en quanto 
a la madera ha de ser conforme al auto de los señores de la Junta y se advierte que 
antes de empezar la obra destas casas se ha de presentar esta traza en la dha Junta para 
que se eche el cordel que se ha de guardar conforme lo mandado por S. M. y la planta 
mandada así mismo ejercutar por los señores del Consejo. Madrid 23 de Noviembre 
de 1620».

34 ASA. 42-340-15. Mide 38 x 48,5 cm. Aguada marrón y roja.
,17 ASA. 1-211-28.



lu n ta d  del a rq u ite c to  que  arm onice  con la fisonom ía a rq u itec tón ica  de ésta, 
a lgo que  todav ía  h a  llegado a  n u estro s  días en algunas p ila s tra s  que aú n  p e r­
d u ra n  en ca jad as  en  casas de la calle M ayor o en algunos pórticos y viviendas 
del a r ra n q u e  de la calle  de Toledo y San Miguel (fig. 4).

D oña Ju a n a  de E sp inó la  tam bién  encarga a  Ju an  Gómez de M ora la traza  
de su  casa  en  la calle  del P rado , m ás ab ajo  del convento del E sp íritu  Santo  
(figu ra  5). E l p ro y ec to  es del m es de sep tiem bre  de 1633 y en él podem os ob­
se rv a r  la  p re sen c ia  de la to rre  rem atando  el ángulo del edificio, de ondulado  
ch ap ite l, y el d esa rro llo  de los tre s  pisos, separados p o r im posta  con tinua, 
b a lcones de h ie rro  y rem a tes  de arcos de descarga ad in te lados sobre  cada 
vano. Se t r a ta  del la te ra l del edificio pero  nos da idea de la m agnificencia del 
co n ju n to  a  p e sa r  de ceñ irse  a  su  lenguaje hab itua l, sencillo y com edido.

De p a rec id a s  ca rac te rís tic a s  es la traza  que da el a rq u itec to  p a ra  las casas 
del M arqués de Leganés en la calle de San B ernardo , con vuelta  a la del Pozo, 
con  in s is ten c ia  en  el zócalo rú stico  y cadenas de p ied ra  refo rzando  las esqu i­
n a s  (fig. 6). A las o b ras  c itadas añadim os los d iseños que Ju an  Gómez de 
M ora  h ace  p a ra  «la d e lan te ra  del sitio  y h u e rta  que tiene  D. Ju an  de E spinóla  
en  el P rad o  N uevo», ese lu g ar del ex tra rrad io  de la c iudad  donde a lgunas fa­
m ilias  c o n stru y e ro n  sus villas rodeándolas de cu idados ja rd in e s  y h u ertas . 
Se t r a ta  de u n  ta p ia l d iv isorio  con tra tam ien to  de zócalo y cadenas de sillería  
y la d rillo s  com b in ad o  (fig. 7).

P o r  ú ltim o , señalam os tam bién  la p resencia  del a rq u itec to  en un  nuevo 
p la n te a m ie n to  del cam ino  rea l de V alladolid y  p u e rta  de la Casa de Cam po. 
Se t r a ta  so b re  to d o  de c o n stru ir  en el lugar p resas y d iques p a ra  la defensa 
de las c o rrie n te s  del río  M an zan ares38. Ju an  Gómez de M ora red ac ta  las 
co n d ic io n es  técn icas  y  los p recios p o r  los que ha  de reg irse  la  o b ra  en  su 
c o n ju n to . E l d ocum en to  contiene tam bién  las trazas, p o s tu ras , p regones y 
ob ligac iones de la o b ra , en la que p a rtic ip an  Ju an  Yáñez, m aestro  de o b ras 
de la  v illa , q u e  vive en la  calle de San Gregorio; M iguel de V illarreal, a larife  
ta m b ié n  qu e  vive en  la  calle Silva en  casas p rop ias, y M arcos de S abujal, 
q u ien  se  h a rá  cargo  definitivo de las obras, a ten iéndose p o r  co n tra to  a  las t ra ­
zas y  cond ic iones red ac tad as  el año  1635 p o r  Ju an  Gómez de M ora. E l 18 de 
ag o sto  de  1637, d ichas o b ras  son reconocidas p o r Alonso C arbonel, m aes tro  
m a y o r de ias o b ras  del B uen R etiro  p o r este  tiem po, y el licenciado  Jerón im o  
F e rn án d ez , a la rife  de la villa. Se p rom ueve un  p leito  co n tra  S ab u ja l p o r  no 
a te n e rs e  e n te ram e n te  a  las condiciones estab lecidas (figs. 8 y 9). 3

3* ASA. 1-121-39.
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